








k,

RODRIT LJEZ-IVIARIATNü UI & Vi DAL
AI}OCADOS;

sometimiento al régimen de intervención, NBK Bank ha debido

prestarles especial atención, por insólitas, por decir lo menos, io que

permite también presumir que la información privilegiada tenga por

fuente el mismo Banco y hasta una participación en la concepción y

cjecución de las operaciones, lo que puede dar mérito a una

ürterveucióu del Ministerio Público a. efectos de determinar la

existencia o no de responsabilidades de carácter penal.

Deio así absuelta la consulta que se m.e ha

formulado y, queclando a sus órdenes para cualquier aclaración o

cor:rplementacién, me valgo de la oportunidad para saludarlo y

suscribirme

Atentamente,

FVR/c$t{
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